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nacional agraria. El Fondo Cafetero Nacional. Crítica al carácter de su 
reserva total. 

2 — Concepto sobre la necesidad de una radical reforma en materia agra-
ria. £1 Plan Quinquenal y sus realizaciones. 

3 — Efectos a que condujo la expedición de la ley 200 de 1936. 
4 —• Los prospectos de industrialización del país no deben excluir la in-

dustrialización de la agricultura. El cultivo minifundista no favorece 
el desarrollo de la economía nacional. Jovellanos. 

5 — De cómo han variado los criterios de acción colectiva. 

ABERRACION INEXPLICABLE 
6-7 — Etapas porque ha atravesado la evolución agraria colombiana: 1821-1832; 

1832-1843; 1843-1882; 1882-1936. 
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9 — De cómo la propietarización de la tierra debe reemplazar a la apro-
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EVOLUCION DEL DERECHO AGRARIO MODERNO 
La Tierra, el Hombre y la Producción. 
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pueblos. Dos criterios para concebir el problema de distribución de la 
tierra: el clásico de Grecia y Roma, a base de pequeña y gran pro-
piedad, y el industrialista, a base de gran propiedad. El caso de Rusia 
y Estados Unidos. El "New Deal" y el movimiento cooperatista nor-
teamericano. 
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proprietas, co-propiedad, propiedad comunal, según la crítica de Alta-
mira, Maurer, Laveleye, Mommsen, Viollet, Stefani, De Coulange, Dar-
gun, Azcárate y Tocqueville. La extinción del Feudalismo, hecha por la 
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Dinamarca: leyes de 1849, 1875, 1889, 1904, 1909 y 1914. De Velasco 
Calvo. 
Polonia: Consagración del artículo 99 de la Carta polaca. 
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Estados Unidos. Antonio J. Castañeda. De cómo las Zonas Técnico-
Administrativas de Agronomía podríah convertitjse en agronomía» 
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Gide. Consagración del Código Agrario ruso de 1922 y 1928. La ofici-



INDICE GENERAL 451 

na central para la producción, o Gossplan. Sus funciones, semejantes 
a las del Consejo Técnico Nacional de Economía Agrícola de Ar-
gentina. 
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de Rusia. El empleo de tractores en estos dos países. Henry George. 
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y América. Gide, Fabio Luz Filho. 
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hau, Miguel Angel Cárcamo. Estaciones experimentales y fitotécnicas 
argentinas. Sus experimentos se encargan de popularizarlos los agró-
nomos regionales. Agronomías regionales argentinas. Su función. 

29 — Comparación de la gigantesca organización técnica argentina con la 
existente colombiana. La función de las llamadas Zonas Técnico-Admi-
nistrativas de Agronomía colombianas. De cómo podrían ser conver-
tidas en agronomías regionales, sobre una organización cooperativa. 

EL HOMBRE: 
30 — El Derecho Agrario Moderno tiende a hacer del campesinato una de 

las clases más acomodadas de la sociedad. Nuevo tipo de organización 
campesina rural-industrial. Roosevelt. De cómo en Colombia este tipo 
seria de fácil organización. El concepto de parcelación individual de 
la ley 100 de 1944. 

31 — Del catastro. Su finalidad racionalizadora esencial, según el Derecho 
Moderno. El minifundio es anti-económico, anti-social e inmoral. En 
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tínicamente un objetivo fiscal. Crítica a esta institución. Devis Echandía. 
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LA PROPIEDAD COMUNAL 

33 — Criterio crítico para el estudio de las instituciones humanas. Savigny. 
Las exageraciones lógicas que con el empleo de este criterio hizo Marx. 
La clasificación de Altamira para el estudio de la propiedad comunal. 
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Hearn y Maine al respecto. El esquema de Spencer, explicativo de la 
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lombianas, según el esquema de Spencer. Mardonio Salazar. 
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período del esquema de Spencer.—Curtius, Fusted de Coulange, La-
veleye y otros. 
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35 — TIEMPOS TRADICIONALES. Defínelos entre los pueblos antiguo» 1* 
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probaciones históricas y consagraciones teóricas al respecto de Hearn, 
Schiemann, Maine, De Coulange, Stade, Oliveira Martins, Herzberg, 
Mommsen, Laveleye, Altamira y otros. 

36 — LA CIUDAD. La aniquilación que ella hace de la propiedad familiar 
comunal. Su creación de la propiedad individualista. Diversas causas 
que determinaron la relajación de la propiedad comunal (el aumento 
de población, las emigraciones, la formación de la clase de los desti-
tuidos o desheredados, las nuevas formas de comercio, la creación de 
la hipoteca, etc.). 

36-A — La propiedad comunal familiar entre los distintos pueblos antiguos: 
a) Los romanos. Mommsen. b) Los celtas. Joaquín Costa, c) Los esla-
vos. Meyer y Ardant. d) Los celto-ingleses. Maine, Altamira, Pousinet. 
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entre los germanos. Azcárate, Altamira, Grimm, Dahn, Laveleye, 
Maurer. 
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de enajenación de baldíos. Arrázola. El decreto de octubre de 1738. 
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b) La aceptación de las excepciones de venta; c) La concesión de 
nuevos plazos desde 1856 hasta 1880. El proyecto de Puigcerver. Al-
tamira. 
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46 — De cómo los usatges de Barcelona reglamentaron en la Edad Media la 
posesión económica bajo la forma de aprisión. Hinojosa. 
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65 — Reglamentación colonial sobre posesión económica. Las leyes de 1515, 
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83 — De cómo toda esta reglamentación no alcanza a evitar la concentra-
ción de las tierras. George. Sus teorías. El impuesto progresivo sobre 
tierras ociosas. 

EVOLUCION AGRARIA MEJICANA: 
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Andrade. La recuperación automática del derecho minero perdido. 
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ESTEN SIENDO EXPLOTADOS ECONOMICAMENTE: 

94 — De cómo la legislación agraria colombiana no se ha reducido sino a 
mera obra de tautología jurídica. De cómo lo que la ley 200 presumió 
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para el efecto de imponer a la una el régimen de posesión económica, 
y a la otra, el de posesión inscrita. 
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XIX. Las dos grandes reformas agrarias rusas de Isabel II y Alejandro 
II. El mir ruso. Su historia y evolución. Evolución de la propiedad 
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98 — De cómo el impuesto progresivo sobre tierras ociosas se impone como 
desarrollo de disposiciones constitucionales que consagran la función 
social de la propiedad y la intervención racionalizadora del Estado. 

99 — Sobre la posesión inscrita. 
LA PROPIEDAD BALDIFICADA EN COLOMBIA: 

100 — El grado de concentraciones agrarias a fines de siglo, según Aníbal 
Galindo. 

101 —• El repartimiento de tierras a los indios. Mendoza Pérez. Lino de Pombo. 
El decreto 1483 de 1948. Su crítica. De cómo las leyes de 1832, 1934 
v 1843 crean la parcela familiar mínima inalienable. La funesta con-
sagración sobre alienabilidad de todos los bienes que hace la Cons-
titvuaón de Rionegro. 



456 INDICE GENERAL 

102 — ¿EXISTE EL LATIFUNDIO EN COLOMBIA? 
103-104-105-106 — Razón histórica, política y geográfica de nuestra actual distri-

bución de la propiedad. Los efectos de la desamortización de bienes 
de manos muertas, en los distintos departamentos. De cómo la geo-
grafía impone en Colombia la existencia del latifundio. 

107-108 — El latifundio de nuevo cuño. Comienza nuestra empresa de industria-
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causa de la ley 200. 
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colombiana. Ospina Pérez. 
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tuada en medio de la rusticidad y la barbarie. 

12? — De cómo Colombia ha estatificado, con todos sus defectos, las consa-
graciones íntegras del Derecho Romano. 

128 — La reforma jurídica fundamental. 
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